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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.-MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en 
esta  corte sin novedad en su importante 

salud.

E x p o s ic ió n  A. S . M.

SEÑORA: Por Real decreto de 17 de 
Marzo de 1852 se dignó V. M. dar una 
organización especial á la Administración 
civil y económica de las Islas Canarias, 
dividiendo esta provincia en dos distritos, 
estableciendo un Sub-gobernador en cada 
uno de ellos y constituyendo en cada cual 
los Cuerpos provinciales con la mitad del 
número de individuos que entonces los 
formaban.

Esta reforma, emprendida por via de 
ensayo y con el carácter de in te rin a , no 
ha producido hasta ahora ninguna ven
taja para el servicio público, y dá lugar 
alguna vez á que las resoluciones de V. M. 
no se interpreten y ejecuten de una ma
nera regular y uniforme en todas las Islas; 
es ocasionada á conflictos en m ateria de 
competencia y jurisdicción ; es mas cos
tosa al Erario que la organización admi
nistrativa precedente, y sobre todo con
tribuye á m antener antiguas rivalidades 
entre pueblos hermanos , puesto que es
tablece entre ellos una división innecesa
ria y no fundada en la diversidad de los 
intereses.

Razones evidentes de conveniencia 
general; el respeto debido á los buenos 
principios de organización adm inistrativa, 
y la economía razonable de los gastos pú
blicos exigen pues la supresión de los 
Subgobiernos de Canarias, y el restable
cimiento de la antigua organización, si 
bien con las modificaciones que reclama 
la situación topográfica especial de aquel 
territorio.

Comprendidas las Islas Canarias entre 
las provincias de tercera c lase , no hay 
razón ninguna para variar su categoría; 
pero al frente de ellas en el órden civil 
debe haber una sola Autoridad superior, 
encargada de hacer cumplir las órdenes 
del Gobierno, responsable por lo mismo 
de su ejecución y rodeada del prestigio 
que lleva siempre consigo una alta posi
ción oficial. Sin embargo, las condiciones 
topográficas de aquel archipiélago no per
miten á la Autoridad superior ejercer la 
vigilancia indispensable sobre todo el ter
ritorio de su m ando , y de aquí la nece
sidad de establecer, cuando menos, un 
funcionario subalterno en la Gran Cana
r ia ,  que esté mas en contacto con los 
pueblos de su distrito, y sea el represen
tante inmediato de la Autoridad superior

y del Gobierno. Tal vez la experiencia 
aconseje mas adelante el establecimiento 
de otros funcionarios análogos en diver
sos distritos de las Islas; pero entretanto, 
procediendo el Gobierno con la prudencia 
y parsimonia convenientes, el Presidente 
de vuestro Consejo de Ministros, de acuer
do con el parecer del mismo Consejo, se 
limita á someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Marzo de 1854.=SEÑO- 
R A .=A  L. R. P. de Y. M. =  E1 Presidente 
del Consejo de Ministros- E l C onde de  
S an L u is .

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar:

Artículo 1.° Se suprim en los dos dis
tritos administrativos en que fué dividida 
la provincia de las Islas Canarias por Mi 
Real decreto de 17 de Marzo de 1852.

Art. 2.° Para la administración y go
bierno de toda la provincia , habrá un Go
bernador que residirá en Santa Cruz de 
Tenerife y se entenderá directam ente con 
el Gobierno supremo.

Art. 3.° Se crea un Jefe de distrito en 
la ciudad de las Palmas, que ejercerá en 
las Islas de la Gran Canaria, F uerteven- 
tura y Lanzarote, y bajo la dependencia 
del Gobernador, las atribuciones que fue
ron concedidas á los de su clase por Mi 
Real decreto de 1.° de Diciembre de 1847.

Art. 4.° El Jefe de distrito de la Gran 
Canaria disfrutará el sueldo anual de 
24,000 rs.

Art. 5.° Por los respectivos Ministe
rios se adoptarán las disposiciones opor
tunas para completar la organización ad
m inistrativa y económica de dicha pro
vincia, reunir las secciones de la Diputa
ción , Consejo y Junta de sanidad, y es
tablecer los funcionarios subalternos que 
exija esta nueva organización.

Art. 6.° Queda derogado en todas sus 
partes Mi Real decreto de 17 de Marzo 
de 1852.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.==Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de Ministros-Luis J osé  S a r -  
roRius.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, y en atención á las 
circunstancias que concurren en el Capi
tán general de las Islas Canarias D. Jai
me O rtega, Vengo en nom brarle Gober
nador en comisión de la misma provincia.

Dado en Palacio á 3 de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cuat ro. = E s tá  ru 
bricado de la Real mano.= El Presidente 
del Consejo de M inistros-Luis Jo s é  S a r -  
t o r i u s .

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Pronta, del apostadero de Alge
c ir a s , apresó en la madrugada del 22 del mes an 

te rio r, sobre los arrecifes de Punta M ala, una b ar
quilla con cinco tercios de tabaco y media paca de 
algodón.

2.º SECCION.-OFICINAS GENERALES

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Hallándose vacantes en el depósito de la G uer
ra algunas plazas de escribientes de las que desig
na su reglam ento orgánico , los individuos de las 
clases de soldado á la de sargento segundo inclu
sive del ejército que se hallen en la guarnición de 
esta corte y deseen optar á las indicadas vacantes, 
se p resen tarán  al concurso de letras que ha de ve
rificarse el dia 4 5 del actual á las doce de la ma
ñana ante el Sr. Brigadier encargado del mismo de
pósito , sito en el edificio que ocupa el Ministerio 
de la G uerra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en tre  el juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva y el de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, sobre el conocimiento del incidente relativo á 
la entrega de las llavres de una habitación y tien
da , do los cuales resulta  que en los autos de tes
tam entaría del súbdito francés D. Juan Lacombe, 
radicados en el juzgado de extrangería de Castilla 
la N ueva, y como incidente se presentó una soli
citud del dueño de la casa núm ero 4 de la calle de 
la Montera de esta corte , donde el difunto tuvo su 
tienda y hab itación , sobre pago de alquileres que 
parece se le adeudaban. Asimismo se promovió 
cuestión en tre  Doña Carolina Lacals, viuda de L a- 
com be, y el hijo heredero  de este, acerca del de
recho de continuar en el inquilinato , y ambos ce
lebraron  un convenio que no pudo llevarse á efec
to por haber m uerto el h ijo , dejando por herede
ro á_un extraño. En este estado, y á petición del 
dueño de la casa, dictó el juzgado de extrangería 
auto en 28 de Junio ú ltim o , declarando caducado 
el convenio por el fallecimiento de Lacom be, hijo, 
que se entregasen desde luego las llaves de la ha
bitación al dueño, y que si Doña Carolina Lacals 
se creia con derecho al inquilinato de dicha habi
tación lo ejercitase an te  el juzgado de prim era ins
tancia de esta corte á quien correspondiese como 
com petente para entender en esta cuestión. Doña 
Carolina pidió reform a de esta providencia , p rin 
cipalm ente en cuanto á la entrega de las llaves, y 
para caso contrario  in terpuso apelación que fué 
otorgada en un  solo efecto; pero sin hacer uso de 
este recurso  acudió al juzgado de prim era instan
cia del distrito  de L avapies, pidiendo oficiara de 
inhibición al de ex trangería , como así se verificó, 
y por la negativa de este se ha suscitado en tre  am
bos la p resente contienda de competencia:

Vistos: Considerando que por haberse declara
do el juzgado de ex trangería incom petente para 
entender en lo relativo al inquilinato , la cuestión 
versa hoy sobre si pudo, como lo hizo, disponer la 
entrega de las llav es , ó debió reservar ese ex tre 
mo para la resolución del Ju ez , cuya competencia 
reconocía :

Considerando que la cuestión de la entrega de 
las llaves no puede resolverse por otro Juez que el 
llamado á decidir la de in q u ilin a to :

Considerando que las cuestiones incidentales son 
de la competencia del Juez que entienda del p rin 
cipal negocio, y en el caso actual este es el de in
quilinato, y un  incidente suyo el de la entrega de 
las lla v e s :

Declaramos que el conocimiento del incidente 
que ha motivado esta competencia corresponde al 
juzgado ordinario , ai que se rem itan  las actuacio
nes á los efectos de derecho, y  mandamos se saque 
copia certificada de esta resoiucion, y se rem ita á 
la redacción de la G a c e t a  del Gobierno para su 
inserción en la misma.

Así lo proveyeron y rub ricaron  los Sres. de la 
Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justicia, 
Caballero, P residen te; Vigil, C arram olino, y Cote- 
ra en Madrid á 3 de Marzo de J 854. = E s tá  ru b r i
cado por dichos señores.=Licenciado , Elgarresta.

Es copia del original de que certifico .=C arranza.

En los autos de com petencia en tre  el juzgado 
de prim era instancia de Nájera y el de la Capita
nía general de Burgos sobre conocer contra G ui
llerm o García O rtiz , soldado con licencia ilim i
tada en la villa de Canales, por haber profe
rido expresiones deshonestas y desobedecido mo

m entáneam ente el mandato de los Regidores y 
Teniente Alcalde para que se constituyese como 
detenido en la casa de A yuntam iento, puesto que 
á la media hora se presentó voluntariam ente y lo 
cumplió , el juzgado de prim era instancia sostiene 
su jurisdicción apoyado en la ley n u e v e , títu lo  
diez, libro doce de la Novísima Recopilación y en  
las Reales órdenes de 8 de Abril de 4 834 y 8 de 
Mayo de 4 834 por tra tarse  de un  desacato á la A u
toridad, y por el contrario  el de la Capitanía ge
neral cita en apoyo de la suya la ley 21, títu lo  
c u a tro , libro seis tam bién de la Novísima Recopi
lación por no constitu ir desacato la desobediencia 
de García O rtiz , según lo dispuesto en el caso se
gundo del a rt. 4 92 del Código penal.

Vistos : Considerando que los excesos a tr ib u i
dos al soldado G uillerm o García Ortiz no m erecen 
la calificación de verdaderos delitos, sino de faltas 
previstas en los núm eros prim eros de los artículos 
481 y 482 , y en el núm. tercero del a rt. 494 del 
Código penal, y que según las reglas prim era y  
quincuagésim a sexta de la ley provisional para la 
aplicación de dicho Código toca á los Alcaldes y 
sus Tenientes en sus respectivas demarcaciones 
el conocimiento privativo y exclusivo de las faltas 
en juicio verbal :

Declaramos que de las a tribuidas al soldado 
Guillerm o García Ortiz debe conocer en ju icio  
verbal el Alcalde ó su Teniente de la villa de Ca
nales :

Mandamos que se rem itan  las actuaciones al 
Juez de N ájera para que pase lo necesario de ellas 
al Alcalde , y  que se enyie copia certificada de esta 
providencia á la redacción de la G a c e t a  del Go
bierno para su  inserción en la misma.

Asi lo proveyeron los Señores de Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o de Justicia , G arcía G o- 
yena , P re s id en te ; Barona y López V ázquez, r u 
bricándolo en Madrid á 3 de Marzo de 1854.=- 
Está rubricado por dichos Señores. =  Licenciado 
Foz.

Es copia del original de que certifico .=M anuel de 
Carranza.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS N A V E G A N T E S.

Por el Ministerio de M arina, y oomunicadas por 
el de E stado, se han recibido en esta Dirección las
siguientes noticias:

Costas de los Estados-Unidos de América .

El Cónsul de S. M. en Cayo Hueso dice á esta 
prim era Secretaría con fecha 4? de Junio de 4 853 
lo que s ig u e :

«De órden de la Jun ta  directora de faros en las 
costas y  puertos de los E stados-U nidos, se hace 
saber á los navegantes que en todo el co rrien te  
mes de Junio quedará term inada la nueva to rre  de 
h ierro  que está construyéndose en C ayo-arena ó 
Sand K e y , á unas 10 m illas en dirección casi al 
SO. de Cayo H ueso, y  que ó la m ayor brevedad 
posib le , después de determ inada la construcción 
se encenderá la farola de dicha to rre .

La nueva to rre  de Sand Key está pintada de 
un  color oscuro , excepto la parte  superio r donde 
debe colocarse la fa ro la , que se halla pintada de 
blanco.

La elevación total de la to rre  es de 4 24 pies in 
gleses sobre el nivel del m ar (en baja m ar), ó sean 
4 4 0 pies hasta la base focal de la farola. Su ancho 
es de unos 50 pies ingleses en la base por 20 en  
la cúspide.

La farola ó aparato es de los de p rim er ó rden  
de Fresnel de la clase conocida por Fija variada  
por reflejos, y produce una luz c la ra , fija por es
pacio de un m in u to , a lternando  cada m inuto  con 
un  reflejo de 10 segundos de duración, precedido 
y seguido por eclipses parciales de 25 segundos 
cada uno.

El rayo tangente de luz d?,be h e rir  la superfi
cie del m ar á una distancia de 12 m illas náuticas, ó

8T
sean 4 3 ^  m illas com unes, y la luz debe v e r

se con claridad a mayores distancias en  proporción 
de la elevación á que se encuen tra  el observador: 
por ejem plo , á una elevación de 15 pies sobre la 
superficie del m ar debe distinguirse á una d is tan 
cia de 17 millas náuticas ó poco menos.

La latitud  y longitud de dicho fa ro , según las 
últim as observaciones , son las s ig u ien te s :

Latitud 24’.. 2 7 0 9 "  . N.
Longitud 81°.. 527. 43".. O. de G reenw ich  

(75°.. 407. 52".. O. del O bservatorio de m arina de 
San Fernando). La farola de Cayo H ueso, constru i
da después del hu racán  de 1846, se halla situa
da en



Latitud 32'.. 5 8 " . N.
Longitud 84*.. 47'.. 4 8a'.. O. de G reenw ich  

(75*.. 35'.. 27".. 0 . del O bservatorio de m arina de 
ban Fernando).»

S istem a  de salvam ento  establecido en las costas de 
Ju tla n d ia  é isla de B o rn h o lm , costas de D inam arca.

«Se pone en conocim iento de los navegantes que 
s i tien en  la desgracia de naufragar en la costa O. 
de Ju tlan d ia , ó en las de la isla de B orn holm , y  
no hubiera medio de socorrerles de otro m odo, les  
será lanzado con un disparador de cohetes un cabo  
sen cillo  desde la costa. Los n á u fra g o s , halando de 
este  c a b o , traerán á bordo un  calabrote de 3 -J 
pulgadas (4 españolas), que tendrá un m olon cosi
do á su  extrem o , guarnecido con cabo sencillo . Los 
dos guarnes de este moton estarán hechos firmes 
á una silla de salvam ento que por medio de un es- 
trobo puede correr á lo largo del calabrote. Los 
náufragos cuidarán de amarrar dicho calabrote á 
bordo á la mayor altura posible á fin de que la 
silla  de salvam ento  pueda salvar las rom pientes. 
De acuerdo con los salvadores puede la tripulación  
estab lecer así la com unicación con tierra por m e
dio de la m encionada silla do salvam ento,»

Puerto de L io rn a  , m ar M editerráneo .
A dvertencias acerca de las obras que se ejecu 

tan para dar ensanche al expresado p u e r to , y  que  
serv irán  de guia á los navegantes que se  dirijan  
al mismo durante la ejecución de las m encionadas 
o b ras, y  para ev itar las averías á que pueden ex 
p on erse , si no tienen conocim iento de las altera
ciones de fondos que irán ocurriendo su cesiva 
m en te en  la linea del trazad o , á proporción que  
adelanten los trabajos.

Las obras que se ejecutan  en  el puerto de Lior
na son las s ig u ie n te s :

4.° Un rom p e-olas ó escollera de figura curva  
formando un  arco de círculo que tiene
4000 m etros de ex ten sió n , 598 £ brazas próxim te.

900 id. de cu e rd a , 538 £ id. id.
200 id. de flecha, 419 id. id,
606 id. 25 cents, de radio, 362 i  id. id.

El extrem o S. del rom p e-olas demorará desde 
el faro al S. 8°..20'..O. del m undo distante 400 m e
tros ( 239 $ brazas próxim am ente ] del eje del 
mismo.

En esta distancia de 400 m etros en tre el faro y  
el extrem o S. del rom p e-olas está comprendida la 
de 200 m etros (1 19 •§• brazas p róxim am en te) del 
espacio interm edio desde el faro á la profundidad  
de 5 m etros (3 brazas próxim am ente) que rodean  
al banco llamado de la P ia ñ a , á flor de agu a , por 
lo  que realm ente solo queda un paso de 200 m e
tr o s , con fondo de 6 á 9 m etros para los buques  
de m ayor calado.

El extrem o N. del rom p e-olas demorará al 
N. 21°..30"..O. del m undo , distante 440 m etros 
(263 £ brazas próxim am ente) de la punta mas 
septentrional del m uelle actual.

2? De una escollera rectilínea al N. del puerto  
actu al, que se extiende al S. y  al O. siguiendo la 
dirección del Libeccio (viento del SO.), y  cuya  lon 
g itu d , de estribo á estrib o, es de 550 m etros (329  
brazas próxim am ente),

El estribo O. de esta escollera demorará al NO. 
verdadero y  á la distancia de 4 25 m etros (74 $  
brazas próxim am ente) del extrem o N. del m u elle  actual.

El estribo N. de la m encionada escollera al 
N. 57°..O ., tam bién verdadero, distante 230 m etros 
(4 37 £  brazas próxim am ente) del punto mas e le 
vado de la techum bre del alm acén del N . , situado  en  el Moletto.

La distancia entre el estribo O. de la escollera  
y  el extrem o N. del m u elle a c tu a l, que , según  se 
ha m anifestado, es de i 25 metros (74 f  brazas 
próxim am ente), no deja en realidad mas que un  
paso de 4 00 m etros (59 J brazas próxim am en
te )  á causa de la escollera de sillería que resguarda  
la base del m u elle actual.

El paso en tre el estribo O. de la escollera y  el 
extrem o N. del rom p e-olas de figura curva , tie
ne 300 m etros (479 i  brazas próxim am ente) de 
anchura.»

Costas N . de F rancia .
«El Cónsul de España en el Havre de Gracia 

dice á esta primera Secretaría con fecha 9 de Enero lo que s ig u e :
En el Diario de esta ciudad de fecha de ayer  

se lee  el anuncio siguiente:
P u e n te s , caminos y  calzadas.=D epartam ento  

del Sena in fer io r .= S erv ic io  de faros.=*La luz roja 
establecida sobre las M arais Vernier será suprim i
da desde el 4 5 de Enero de 4 854 , desde cu yo  dia 
se establecerá otra luz flotante del mismo color 
sobre la extrem idad del dique Sur que se halla en  
construcción entre Q uillebeuf y la Roque.

De Real o rd en , com unicada por el Sr. Minis
tro de E stado, lo traslado á Y. E. para su  conocim iento y  efectos oportunos.»

Faro en las costas de la A rg e lia M e d ite r r á n e o ,
«El Cónsul general de España en Argel ha d iri

gido á esta prim era Secretaría con fecha 8 de F e
b rero  la com unicación sigu iente:

Acaba de constru irse en la costa de la Argelia  
en  la parte del O. sobre el cabo de Falcon á la en 
trada del golfo de Bugía un faro á eclipses de pri
m er orden , cuya luz será encendida todas las no
ches después de puesto el sol hasta el dia sigu ien
te á su  salid a, principiando á contar desde el 4.* 
de Marzo de 4854. Dicho faro está situado á los 
36°..49' latitud N. , y  2°..49./40" longitud E. del 
meridiano de Paris (4 i 9..24'.. 55" E. dei O bservato
rio de Marina de San Fernando).

El foco del aparato está establecido á 220 m e
tros sobre el n ivel del mar y á 40 metros 4 0 cén 
tim os de la plataform a, sobre la cual el edificio re
posa. En tiem pos ordinarios la luz será v isib le  á 
27 m illas m arinas de distancia , y  en  tiem pos cia
ros á una distancia de 40 m illas tam bién marinas. 
El fuego rojo que marca en  el dia el cabo Carbón

será apagado e l m ism o dia que se  encienda el 
n u evo faro , trasladándole dentro de la rada de 
Bugía sobre la punta A b e l- e l -K a d e r , y reem pla
zará el fanal ¡que ex iste  en  la a ctu a lid ad , ^ * y a 
traslación tendrá efecto el dia 4.® de Marzo ae 4854.

Lo que tengo el honor de participar a V. K., 
suplicándole se sirva dar toda la publicidad posi
b le  á este a v iso , á fin de que llegu e a conoci
m iento de lo s navegantes que vengan  á surcar  
estas costas.» . ,Lo que se publica en  cum plim iento de Real or
den para conocim iento de los navegantes.

Madrid 24 de Febrero de 4 854.~«Jorge Lasso de 
la Yega.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y AR ANC ELE S.

El Excmo. Sr, Ministro de Hacienda ha com u
nicado á esta D irección gen eral con fecha 25 de 
F ebrero ú ltim o la Keal órden que sigue, expedida  
por el de Fom ento en  40 del m ism o.;

«Exorno, Sr, * Con fecha 4 o dei actual S. M, la 
R uina (Q . D. G.) se  ha servido expedir el Real 
decreto  que s ig u e : ,En vista da las razones q u e Me ha expuesto  
Mi Ministro de F o m e n to , Vengo en  decretar lo s i
gu ien te:A rtículo i? Quedan exentos del pago de los de
rechos de carga y  descarga , que establece el Real 
decreto de 47 de Diciem bre de 4 854 , los carbones 
m inerales q u e , procedentes del p a ís , se  em bar
quen en  su s p u er to s , ya para el ex tr a n g er o , ya  
para otros de la P enínsula  é islas adyacentes.

Art. 2? El M inistro de Hacienda dictará las 
disposiciones oportunas para que desde el dia 4 5 
dei m es a ctu a l1 se ob serve la citada exención  en  
todas las Aduanas del reino.

Dado en  Palacio á prim ero  de Febrero de m il 
ochocientos cincuenta y cuatro. =*» El Ministro de 
F om en to-A g u s t ín  E s t e b a n  C o l l a n t e s .

De Real órden lo traslado á Y. E. para los e fec 
tos con sigu ien tes , expresándole que bajo la pa
labra carbón m ineral se com prende el carbón de 
piedra, la autracita , la turba y el coke ó ciscen.»

La que traslado á Y. para los efectos corres
pondientes á su cum plim iento. Dios guarde á Y. 
m uchos años. Madrid 3 de Marzo de 4 8 5 4 .= J o sé  
C iu d ad .=  Sr. A dm inistrador de la Aduana d e . . . . .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
N o t a  de los periódicos é im presos devueltos po r  las  

A dm in istraciones de correos por m a la  dirección  de 
la red a ccio n es , ó por no haberlos querido recib ir  
las p erson as á qu ienes iban d ir ig id o s .

POR  MALA DIR EC CI ON  DE LAS RED ACCIONES 
Ó POR  NO LL EV AR  NI N GU NA .

Número
TITULOS. de ejemplares.

La España.................................................... 40La N ación ..................... ....................................... 49El Clamor público........................................ 42Diario esp añ o l............................... .................... 9El O r ien te ........................................................... 8Gaceta de los T ribunales............................... 44El C atólico ................................................. .. 42La M utualidad.............................................. ..
Biblioteca del notariado e sp a ñ o l: pros

pectos ................................................................
Boletín especial del notariado de España

5
44

y  U ltra m ar.................................................... 7Sem anario de id ............................................ 4El M inero............................................................. 6El Heraldo m é d ic o ............................... .. 45Historia de la tisis p u lm o n a l. . ................... 46Boletín oficial de M adrid............................... 3El Y apor................................................................ 2B oletín  del M inisterio de F o m e n to ......... %La Ilu stración ................................................ .. 2Eco de los fo l le t in e s . ............................. 4Historia novelesca esp añ o la ........................ 4El P re cep to r ....................................................... 4Historia de las m ilicias p r o v in c ia le s .. . . 4La E sp era n za ...................................................... 5La Publicidad...................................................... 4Memorial de a r tille r ía ................................... 2El P orvenir de las fam ilias.......................... 2Porvenir m éd ico ............................................... 4Historia de la Tierra Santa.........................
Boletín oficial de la Junta de auxilios á

4
em pleados del G obierno ........................... %

La Caridad........................................................... 5
El T ribuno........................................................... 5
El Restaurador farm acéutico..................... 44
61 Faro n ac io n a l............................................... 7
Boletín oficial de H acienda..........................
El Siglo m édico...................................... ..

4
El Eco de la ganadería.................................. 4
Boletín de m edicina , cirugía y farmacia. 4
La España m u sica l.......................................... 4
Boletín bibliográfico de M onier................ 4
La A u rora............................................................ 4
L eyes de la Ig lesia , prospecto ................... 4
La Union m inera............................................... 4
La Union española ...........................................
Tratado de anatomía........................................

4
Boletín oficial del ejército ............................ 4
El H eraldo............................................................ 4
Las Novedades....................................................
POR NO HABERLOS QUERIDO REC IBIR LAS P E R 

SONAS A QUIENES IBAN DIR IG IDO S.

32

El Clamor público........................................ .. 45El Faro nacion al................................................ 15El Eco de O ccidente........................................ 2La Adm inistración española (paquetes).. 44Manual de instrucción  prim aria ............... 47El Diario esp añ o l.............................................. 57La Probabilidad (paquetes).......................... 40Boletín dei M inisterio de H acienda......... 47La N ación ............................. ............ 49
49Revista de los T rib u n a les............................

Las N ovedades.......................... 44
Biblioteca u n iv e r s a l , ................. 4

TITULOS,
Número

de ejem
plares.

B iblioteca ilustrada (paquetes)................... 42
La Caridad............................. .. ........................... 4 42
B iblioteca de autores católicos (paque 2tes). ......................................................................
El M inero............................................................... 7
La E spaña,............................................................ 4 04
D iccionario de a g r ic u ltu r a ... L................... 4
R ecuerdos de la m arina esp añ o la ............ 4
Las Bellas A r te s .......................................... 4
B iblioteca del hom bre l ib r e ........................ 3
Historia orgánica de las armas de in fan 4tería y  ca b allería ..........................................
La M utualidad .................................................... 50
El U n iverso ó las obras de D ios................ 4
La G ranja.............................................................. 4
El Avisador M alagueño..................................
R evista de agricu ltura  (paquetes)............

4
2

Diccionario de A gricultura (por Amado 4Safazar)...................... .......................................
El T r ib u n o .................................... * .................. * 4 5
El P en in su lar..................................................... 8
El O rien te................................. ........................... 28
Historia del Clero E sp a ñ o l...................... 4
El Vapor.................................... , ................... .. 7
La E speranza...................................... * ............. 30
La U nion esp añ o la ........................ .................. 23
El Restaurador fa rm a céu tico ..................... 4
B oletín  ec le siá stico ........................................... 3
El D ivino V a llé s ................................................ 3
La Edad de oro (p a q u e te ), .......................... 4
El Siglo m é d ic o ................................................. 9
B oletín de m edicina , cirugía y  farmacia. 9
El M ensajero ........................................................ 48
F erro-carril del N o r te . ................................. i
L‘Ecole de D essin .............................................. 4
R evista española de am bos m u n d o s . . . . 4
El Jacobinism o (su h istoria )........................ 4
La E poca............................................. ^*.............. 4
La A u ro ra , periódico de los n iñ o s........... 4
La I lu stra c ió n ..................................................... 4
El Heraldo m édico ........................................... 5
Gaceta de los T ribu n ales............................... 8
Gaceta m éd ica ..................................................... 3
El Fom ento de A sturias................................. 4
El G u ia ......................................................... . .* 4
Boletín  de ju risp rud encia  y  adm inis

1tración..................... .. * ............ .....................
El P en in su la r ..................................................... 4
La España m u sica l........................................... 4
El Eco de la ganadería................................... 9
El Corresponsal ec le s iá s tic o ........................ 2
El P o r v e n ir .......................................................... 2
El P orvenir de las fam ilias.......................... 4

Lo que se anuncia para que las resp ectivas re
dacciones acudan á reclam arlos a esta D irección
si así lo estim an.

Madrid 4? de Marzo de 4854.=* El D irector g e
n era l, Luis Manresa.

3.* se c c ió n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  

de V illav ieja , dotada con el sueldo anual de 800 
reales.

Lo que he d ispu esto  se anuncie en la Gaceta 
para los efectos q u e p rev ien e  el Real decreto de 4 9 
de O ctubre próxim o p asa d o , y  para que \os aspi
rantes p uedan  p resentar su s  solicitu des á dicha 
corporación m unicipal en  e l térm ino  de u n  m es, á 
contar desde la in serción  de este  anuncio.

Madrid 6 de Marzo de 4 8 5 4 .= E i Conde de Quinto.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El lim o. Sr. Ingen iero d irector de las obras del 
canal de Isabel II ha rem itido el s igu ien te  parte:

«Dirección facultativa y  económ ica del canal de 
Isabel II. =  Excm o. S r .: Paso á m anos de V. E. los 
adjuntos estados, m arcados con los núm eros del 4.° 
al 5? incb ive, que m anifiestan el progreso de las 
o b r a s ; el ue los ta lleres; la fuerza que se ha ocu
pado en  los tr a b a jo s ; los gastos ocasionados por 
todos con cep tos , y el resu ltado  de los aforos del 
rio Lozoya en el m es de E nero último*

Dios guarde á Y. E. m uchos años, Torrelaguna  
25 de F ebrero de 4 8 5 4 ,^ Excmo* S ivasJosé García 
Otaro.==Excmo. Sr. P resid ente del Consejo de Ad
m inistración*»

N u m .  1.º
Relación de las obras ejecutadas en el m es de la

fecha.
En la presa del rio Lozoya se ha continuado el 

asiento  de la piedra sillería  del param ento.
La m ina de lim p ia , abierta en  roca ca liza , se 

ha term inado.
En la zanja del canal se han desm ontado hasta 

la solera 296 m etros linea les (354  varas).
Para el estab lecim ien to  de los sifones de M ala- 

cuera se han abierto 204 m etros linea les ( 244 va
ras ) de caja.

En el depósito de recepción  en  el Campo de 
Guardias se ha continuado el m ovim ien to  de tier
ras y  su trasporte al otro lado de la carretera.

E n d iferen tes m inas en la línea del canal se han  
abierto y  revestid o  de fábrica de ladrillo y  m ani
postería de piedra 224 m etros linea les (268 varas).

Construido de m anipostería de piedra y  de la
drillo  con horm igón 426 m etros lin ea les (509,50 v a 
ras) de cajeros. "

Em bovedado de la mism a clase de obra de fá
brica 308 m etros lin ea les (368,36 varas).

Se han cub ierto  de tierra las bóvedas del canal 
en  una ex ten sión  de 220 m etros linea les (2 63 ,12  
varas).

De las canteras que se  explotan para las obras 
de fa b r ica se  han arrancado, desbastado y  con d u 
cido 289 m etros cúbicos (4 3,375 pies cú b icos) de 
sillería .

Labrado 445,52 m etros cúbicos (20,626 pies cú 
bicos) de sillería.

Cem ento de Iraeta 4 059,38 q u in ta les m étricos 
(9.206 arrobas).

Puzolana artificial 557,53 q u in ta les m étricos  
(4.845 arrobas).

Adem ás de con tinu arse por adm inistración  la 
confección  de cal com ún se han obtenido por com 
pra á varios particu lares 4.038 q u in ta les m étricos  
(35,090 arrobas) , s igu ién d ose el acopio de piedra, 
ladrillo  &c. & c., que detalladam ente exp resan  las 
listas de gastos.

T orrelaguna 34 de Enero de 4854.— G. Otero,

Núm. 2.®
CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE ENERO DE 1854.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecu
Totalea.

, Herramientas calzadas.....................
1 Herramientas aceradas..................... 4 33
1 Herramientas aguzadas. . ................ 4 738
1 Legonas de pala................................... N u evas............. 2575
1 Palas de batidera.................. N u evas.................. 7

27
44i Palustres....................................... . . Nuevos . . . .(Fijas.......................................................... N u evas. .  ./C ucharas................................................. N u evas............................... 4 8 

2 
69

H errería . . * ...................i ^Cadenas de retranca.................. N u e v a s ...............................¡Macetas de cantero............................ . . N u evas...........................
i  Armazones para cubos..................... N u e v o s ....................................... 4

57
2 1 49

f  Argollas y ganchos............................ N u e v o s ..................................f Cigüeñas................................................ N u evas............................................
Tornillos grandes de dos p ié s .. . . ,  N u evos............................................ On a, Eges para carro................ ................. N u evos..................................... / U

Mierramientas varias. . ..................... N uevas......................... 2
24t Herramientas enm angadas..............

Parihuelas.............................................. N u evas...................... 4 928 
444 
4 27 

3 
43 
42

Cubos................................................... . . N uevos. . . .l Am asaderas......................................... . . N uevas.¡Juegos de niveletas........................... N u evos.............................¡N iveles de A lb añ il.............................. N u evos ...............................
Carpintería. , .......... ^(R egles............................ ........................... N u evos..........i Poleas......................................................... Nuevas. . . . 30

40•  9i Pisones de m anipostería.................... N u e v o s . ........................
Rodillos para la sillería ........... . * N u evos................................ o o

782' Cimbras..................................................... Compuestas............W agones................................................... . . Com puestos.. . 9
Estacas de cinco p iés......................... N uevas........................... 20

68
484
208

Utiles y  efectos varios..................... ... . N u evos................ .. ./ Docenas de espuertas .......... N uevas....................\ Cabos de pleita de á 40 va ra s.. . .E spartería ......................< Madejas de tomiza y  fi lete. . . . . . . 300
j Serones................................................. N uevos......... 4 327 

44§  
66

Cubiertas y  otros arreos . . . . . . . . . N u evos......................
Torrelaguna 84 de Enero de 4 854. — G. Otero,

Núm. 3.®
E s t a d o  del numero de hombres, caballerías y  

el presente mes.
Por adm inis- Por contrata, 

tracion. .Total.

* .......................1 Confinados......................................
Caballerías............................... ..
Carros..................................

Torrelaguna 31 de Enero de 1854.—G. Otero.
* * * ** 4 339 75

J 9351
1414

643



Núm. 4.°

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.

4* QUI NCENA. 2* QUINCENA. TOTALES.
Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

' — —*

^meroT*® i honorarios de Sres. Ingenieros................................ 2 0 ,4 6 6 . .2 2 2 0 ,4 6 6 . .2 2

/ Sueldos de empleados suba l te rnos . . . . 20,500 20,500
i Gastos de representación de la Direc-*
1 c ion ............................................................. 1,000 4,000

Lista nú-  < Gastos ge* Conducción de caudales............................. 642 6 42
moro 2.°. j n era le s . . De escri torio ................................................. 475 475

Depósito de p lanos ..................................... 458 158
[ Equipo y arm am ento ................................ 476 476
v Efectos varios ............................................ 44 7. .4 2 417. .42

/ G u a rd a s .............................. 450 8,850 9,300
J Canteros............................. 9,035 9,035
1 Albañiles y mamposte-
\  r o s ................................... 664 . .4 7 4 5,07 1 4 5,732 . .1  7
I Carp interos........................ 883. .47 4,225 4,608. .4 7

v Jo rn a le s . . . .  ( Braceros............................. 1 0,395. .4 7 72,352.  .27 cc hS Vt oo o

¡Caballerías........................ 639 639
¿Carros y  ca r re tas ............ 4 32 624 4,056
f  Recibidores........................ 570 8,854 9,421
¡C ap a tace s ........................... 4,365 4 4,29 1 4 2,656
\  Oficios var io s .................... 3,440 3,440
/  Plana m a y o r .................... 2,046 2,046
1 Capataces................. 962 962
íP lu s  en mano propia. .  . 4 2,466. .4 6 4 2,466. .1 6

„  . . .  /C a ja  de ahorros..............
íes o. * *' \Fondo de v e s tu a r io . . . .

4 0,831 . .1 4 4 0,831 . .1 4
4 0,834 . .4 4 4 0,831 . .14

iSopa m a tu t in a ................. 7,354. .33 7,354. .33
[ Conducciones.................... 4,743. .29 4,7 43 .29
' Vino..................................... 682 682
j S il lería ................................ 7,3 SO 95,715. .33 4 0 3,095 . .33
i Piedra de m am postea r . . 71 ,207. .46 4 60,085. .4 2 2 3 4 ,2 9 2 . .2 8
1 C a l ....................................... 3,049 35,1 54 . . 9 38,200 . . 9
1 Arena.................................. 6,44 4. .4 7 6,41 4 . .17
¡Yeso..................................... 4 ,3 2 8 . .4  2 4,328 . .1  2

/ T e j a ..................................... 4,052 4,052
Materiales... \ Ladri l lo .............................. 4 8 ,9 0 2 . .  8 4 1,865. .4 5 55,767 . .23

¡Madera................................ 363 4 5,1 93. .20 4 5,556 . .20

— "A i ° r , d ,<
' I P ó lv o ra .............................. 23,750 23,7 50

I Material de t r a sp o r te . . . 4 9,800 . .21 50,21 0 . .26 70,011. .1 3
 ̂ I Cemento de I rae ta ......... 78,222. .26 78,222 . .26

f Puzolana artificial .......... 2 ,743.  .1 8 2,74 3. .4 8
V H ie r ro ................................. 3,596 3,596
/ P e  movimiento de t ie r -
1 r a s ........ ........................... 84,488. .4 7 4 66,1 01 . . 8 200,589. .25
i De confección de m or-

I . . . J t e ro s ...............................■ A j u s t e s  y  /T. , ,
I  destaios \ De mamP0Steria..............i  destajos . . . j  De ed¡ficjos.......................

3,048 
1 6 9 ,3 1 0 . .  9 

1,275. . 8

3,048 
4 69,31 0 . .  9 

4 ,275. . 8
i  1 De sillería.......................... 42,690 54,442. .27 67,1 32 .27
9 I De m achaqueo................. 4,335 7,164 . .29 1 1,496 . .29
i  ' D e  obras var ias ............... 4,458 6,176 7,334
1 i De canal co r r ien te ..........| C o n tra ta s ...  }De s¡fones.................... 1 59,319. .12 159,319. .12

460,494. .4 3 460,494 . . 4 3
i De h ie r ro ........................... 4,544 2 ,8 7 0 . .  3 4 ,4 1 4 . .  3
1 De m a d e ra ......................... 859 42,363 . .26 4 3,222. .26

Utiles v h e r - ) De e s p a r t0 .................untes y n er  i p  (a, ............................
ram ien tas . . .  \ ~ _ ’

6 ,1 7 3 . .3 0  
82

6,173. .30
82

1 De c an am o ........................ 4 4,503 . .1 7 1 4,503. .1 7
/  C a rbón ................................ . . 680 680
\ Efectos varios................... . , 4 4 4 . . 2 9 4 4 4 . . 2 9

y Indemnizaciones de te r re n o s ................... 4 50 4,840 4,990
Gastos sueltos.............................................. 4 ,658. . 8 4 ,658. . 8

T o t a l e s ....................................................... 4 85.4 84 . .4 4 4.808,1 0 6 . .  30 4.993,291 . . 7

RESUMEN,

Honorarios de Sres. Ingenieros...................... 2 0 ,4 6 6 . .2 2
Gastos generales ........................................................... 23 ,368. .4 2

/ Jornales............................... 4 48,636. .4 0 ,
1 Presidio................................ 46,94 8 . 4 1
i M ateriales........................... 634,034 . . 2 9 f

460,4 86. .30 1 
64 9,84 3. .25 / 1.949,456. . 7

J Utiles y  h e r ra m ie n ta s . . . 39,224 . . 31
f T e r re n o s ............................. 4,990 1
v Gastos sueltos.................... 4 ,6 5 8 . .  8 ¡

T o t a l  g e n e r a l ................... 4.993,294 . .  7

Torr«U guna 34 de E nero de 4 854.= G .  Otero.

Núm. 5.°

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

METROS CUBICOS 
DIAS. por segundos. REALES FONTANEROS.

5 20,536 547,625 
4 0 28,058 748,204 
4 5 51,840 1.3S2,408 
20 47,037 4.254,325 
25 32,032 854,209 
30 29,288 781,006

Término medio. 34,798 927,963

Torrelaguna 31 de Enero de 4 8 5 4 ,= G ,  Otero.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para  su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 6 de Marzo de 1 854, — El Pres iden te ,  Conde de Sástago. =  El secretario, Francisco Martin y 

Serrano.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo, presbítero, dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y distinguida orden de Carlos III, abogado de los 
Tribunales de la nación, Vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe, su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enngenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del art. 35 
y 6.° del 38, hemos señalado el sábado 8 del próximo Abril , y hora de las once de la mañana, para 
la enagenacion de las pertenencias de mayor y menor cuantía que á continuación se expresan , las que 
pasan de 4 0,000 rs. , en subasta doble simultánea en la corte y en esta capital, y las segundas solo en 
Toledo, ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez G ijon , y en la corte ante el Sr. Visi

tador eclesiástico y respectivo notario con asistencia en uno y otro punto de los Administradores dio
cesano y de Hacienda pública ó empleados que los representen.

humero de 
rden en los 
aventarios 
q la Hacien- 
la pública.

FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
A D Q U I R I D A S .

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

Reales vellón,

PROVINCIA DE MADRID.

EXPEDIENTE NUM. 1 .º—TERCER REMATE.

? Adicional. Tres tiendas que se llaman Covachuelas, calle del Cármen 
de la corte, sobre las que se constituye el piso de atrio ó 
lonja de entrada á la iglesia que fué de carmelitas Calza
dos , y pertenece al núm. 30 nuevo y 7 antiguo de la 
manzana 352 , en el estado y forma que hoy se hallan , se
gún tasación expresiva por el arquitecto D, José María 
Guallart y Sánchez, que está unida al expediente en cin
cuenta y seis mil seiscientos noventa y siei r e a le s . . . . . . .

EXPEDI ENT E NUM. 4 8.---TERCER REMA'* .

Torremocha.

6,120

Tasación.

56,697

Capitalización.

44
62

Tres tierras,  de franciscas de Torrelaguna..................................
Doscientas setenta y siete fanegas, de franciscas de id , que 

lleva Casimiro Rodríguez...............................................................

Torrelaguna.

63 \

<S,520 [
472,360

6! Varios olivos que están en las tierras anteriores.......................

Meco.

35 /

76 Seis tierras con 14 fanegas y 2 celemines, de Santa C lara . . .

Despoblado de Sacedon.

403 8,060

1 Un parral de 7 fanegas, de carmelitas de V aldemoro. .............

Musióles.

240 4,800

2
3
4

Una tierra de 5 fanegas, de dicha procedencia.........................
Un parral, id. id ...................................................................................
Dos, id. i d . . o........................................... ................. ........................

Fuencarral.

30
30
55..32

600
600

4,120

6
7

Una viña , de las Bernardas de Madrid........................ ................
Una tierra ,  de San Martin, id ..........................................................

Chinchón.

35
44

700
280

8
9

Una tierra , de carmelitas de Alcalá.............................................
Otra de 3 fanegas, franciscos de Colmenar de O r e ja . , ..........

Camino de Villaconejos.

200
30

4,000
600

10 O tra , de mercenarios de Rivas....................................................... x

E n la Junquera. S 90 4,800

44 Otras cuatro id , en la Junquera ..................... . • . , . .......... , . . . .  j

Camino de Ocaña.

i

12 Otra , de carmelitas de Alcalá...........................................................

Los Molinos.

400 2,000

45
16

Un prado á  Matacabras, de dominicos de Segovia....................
Una cerca á la calleja , id.............. .......................................... ..

Cercedilla.

160
480

3,200
3,600

47 Otra , id. id .......................... ............ - ................... ......................... ..

Los Molino*.

410 2,200

44
18

Un prado, id. id .........*....................... ................................................
Cerca en la casilla, id ................................ ........................................

Navacerrada.

320
90

6,400
4,800

49 Cuatro prados, i d . ............................................................ ..................

Collado Mediano.

436 2,720

20 Cuatro prados id ...................................................................................

Cercedilla.

430 2,600

24
22

Un p rado , id ..........................................................................................
Otro id. en Sancho Robledo..................................................  . . . .

Becerril.

32
400

640
2,000

23 Un prado en Majalaborrega.............................................................

Collado ViUalva.

50 4,000

24 Varios prados i d , .............................. ..................................................

Los Molinos.

320 6,400

26
27
28
29

Una cerca id .................................... ....................................................
H erren........................... .........................................................................
Prado á la cañada............... ................................................................

Mor alzar zal.

80 
20 

4 00 
60

4,600
400

2,000
4,200

30 Un prado i d . ....... ..................... .......................................... ..................

Los Molinos.

40 800

32 Un prado, procedente de mercenarios de Rivas.......................

Guadarrama.

38 760

33 Otro , id. i d . .................................. ............................................ ........

Colmenar Viejo.

30 600

34

El Grajal.

30 600

35 Una ce rca , id ....................................................................................... . 80 4,600



Alcalá dt Henares.

38 Una tierra de una fanega, de religiosas de San Diego  45 900
39 Siete fanegas en id , de carmelitas calzados........................... 44 880

Monte jos.

43 Un prado linar y tierras que llevó Toribio F ru tos..................  674 4 3,480

Móstoles.

48 Una casa, de carm elitas de Valdemoro...............................  70 1,400

Alcalá de Henares.

5i Otra, de la Victoria de Madrid...........................................  200 4,000

Getafe.

19 Unas tierras, de cofradías, que lleva Plácido Deleito.....  240 4,800

Loeches.

94 Un pajar, de carm elitas de Loeches....................................  76 1,520

PROVINCIA DE 1UADALAJARA.

Huí mes.

% Cuatro tierras con 12 fanegas.........................................    190 3,800

Chiloeches.

5 Una liera, de recogidas de Alcalá  ........................................ 36 720

Romanones.

6 Tres tierras con tres fanegas, seis celem ines, de ursulinas
de Alcalá............................ '................................................................  17 340

Sayaton.

7 Siete tierras con 12 fanegas y  6 olivas, de franciscas de Pas-
tra n a ........................................... *......................................................  200 4,000

Formoso de Tajuña.

12 Siete tierras con 10 fanegas, 9 celem ines, 500 cepas y 21 oli
vos, de gerónimas de Brihuega.......................................  65 1,300

Barrio Pedro.

13 Siete tierras con 6 fanegas , 10 celemines y 550 cepas, id_ 62 1,240

PROVINCIA DE TOLEDO.

Toledo.

324 Una tie r ra , camino de Vargas, de cofradías...................  60 1,200

EXPEDIENTE NUMERO 2 4 .  SEGUNDO REMATE.

Censos de religiosas agustinas de San Ildefonso de Talavera.

986 D. Miguel R odríguez, vecino de Talavera , censo sobre casa
en dicha v illa     126 3,150

987 Otro que paga la viuda de D. Rafael P o rta le s , vecino de id .. 60 1,500
988 Otro que paga la fábrica de sedas de los Cinco G rem ios, id .. 150 3,750
989 Otro que pagan por mitad Doña Luciana Gómez de Segura y

y Ramón P inero ....................................................................  66 1,650
990 Otro que paga D. Pedro Delgado y  Acereda, vecino de id   208 .. 6 5,204. .17
991 Otro que paga Juan Rubio , vecino de id .......................................  150 3,750
992 Otro que paga D. Ramón Sánchez, vecino de id ......................... 24. .23 61 7 .. 9
993 Otro que paga la viuda de Manuel Fernandez, vecina de id. 120 3,000
994 Otro que paga D, José Resino, vecino de i d . . ............................  360 9*000
995 Otro que paga Doña María Pabon , vecina de id ......................... 22:2 5,550
997 Otro que paga Manuel O tero, vecino de id   60 1,500
998 Otro que paga D. Vicente Cuadrillero, vecino de id   66 1*650
999 Otro que paga D. Manuel Ramiro y ©tro, vecino de A l-

c a u d e te ...,1    120 3,000
1000 Otro que paga Rufina D uran, vecina de Cazalegas... 98 231
1001 Otro que paga Cipriano Vega, vecino de id ................................. . 52. .20 1,315
1002 Otro que paga Nicolás Palom ar, vecino de id .............................  35. .10 *882. .17
1003 Otro que paga Miguel G utiérrez y otro vecino de C ebolla... 45 1,125
1004 Otro que paga Manuel Gómez de la Rocha, vecino del Carpió. 42 1*050
1005 Otro que pagan Paula y Melchora Sancáez , vecinas de la

Mata..........................................................................................  33 825
1006 Otro que paga Gumersindo López, vecino de N avalm orales,. 66 1,650
4007 Otro que paga Doña María Soria, vecina de id ...........................  105 2*625
1009 Otro que paga Antonia M artin , vecina de Cebolla..................... 132.. 12 3*309
4 010 Otro que paga Santiago González y o tros, vecinos de M on-

tearagon.................................. ,   36 900

El pago de estas fincas se verificará en metálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior y exterior al precio de la cotización del dia an terio r al vencim iento del plazo, ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que esta
blece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en m anera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á[cualquiera otra reclamación que in ten ten  referente á la c lase, situación 
cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G aceta  , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la su b as ta , sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cámara y gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate, por documento del Raneo español de San Fernando que equivalente
m ente les garantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debiendo en su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem atan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del re m a te , y  las fincas hipotecadas prim itiva, expresa y especialmente al cum plim iento del contrato, 
en coníormidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1854.

Toledo 27 de Febrero de 1854.=»Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA

I ) E  L A  P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A .

Esta vacante la escuela de niños de Riaza , villa 
de 600 vecinos, cabeza del partido judicial del mis
mo nom bre: su dotación al año 3000 r s . , casa y 
u n o , dos y tres reales mensuales por clases res
pectivamente de los niños no pobres.

Debiendo proveerse con arreglo al art. 4 4 y 
siguientes del Real decreto de 23 de Setiembre de 
4 847 , los opositores se presentarán á inscribirse en 
la Secretaría de esta comisión seis d iasantes del 27 
de Marzo próximo, señalado para principiar los ejer
cicios de que trata el programa circulado por la

Dirección general de instrucción pública; en el 
concepto de que para ser admitidos han de justifi
car las cualidades sigu ien tes:

4? La edad, por io menos, de 21 años cum pli
dos con la fé de bautismo legalizada.

2? El título que tengan ó testimonio también 
legalizado.

3! Buena conducta religiosa, moral y política, y 
no haber sido procesados crim inalm ente , ni sufri
do penas infamatorias ó aílictivas, por certificación 
del A yuntamiento y cura párroco de su domicilio.

Y por últim o, no tener defecto corporal que de 
ocasión al ridículo ó desprecio.

Y en cumplimiento de lo mandado en el art, 20 
de dicho Real decreto, se hace notorio como el

mismo previene para inteligencia de los in teresa
dos y demás fines consiguientes.

Segovia 27 de Febrero de 1854.=»E1 Presidente, 
Eugenio R eguera.=dil Secretario, Romualdo Becerrii.

4.ª SECCION .- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pascasio Nogales Isturiz, Capitán graduado, Te
niente de la compañía de cazadores del primer batallón 
del regimiento infantería de Murcia, núm. 3 7 , Fiscal 
de la causa fallada contra una cuadrilla de ladrones que 
hicieron resistencia á la Guardia civil el dia 17 de Se
tiembre último.

Habiendo resultado complicados en dicha sumaria los 
paisanos Pedro Loureiro, alguacil que ha sido del A yun
tamiento de esta ciudad; Manuel de Estebo, alias Hi
pólito Tizón , natural de San Jorge de Aguas-antas ; Sil
vestre de B usto, alias Escurial, de San Martin de los 
Condes, y  Francisco N . , de la vecindad de Uloa, de 
San Martin de Curbiá, en esta provincia , de cuyos 
pueblos están fugados, les formo sumaría en pieza 
separada; y  usando de la jurisdicción que por orde
nanza me com pete, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y  pregón á los referidos Pe
dro Loureiro, Manuel de Estebo , alias Hipólito Tizón; 
Silvestre de B u sto , alias E scurial, y  Francisco N., 
señalándoles las cárceles de esta ciudad, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de 10 
dias á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo, se seguirá la causa, y  se 
sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra ordina
rio sin mas llamarles ni emplazarles , por ser esta la vo
luntad d eS .M . Fíjese y  pregónese este edicto para que 
llegue á noticia de todos.

Lugo á 7 de Febrero de 1 854. —-Pascasio Nogales 
Isturiz.

Señas de Pedro Loureiro.

Edad de 40 á 43 años, estatura cinco p ies, ancho 
de pecho y  espalda, cara redonda, color bueno, nariz 
regular, pelo canoso, cejas castañas y ojos idern , bar
ba poblada, sombrero calañés: usaba b igote, y vestía 
chaqueta de punto, pantalón castaño, botas y esclavina 
verde.

Señas personales de Manuel de Estebo, alias Hipólito 
Tizón.

Edad 25 años, pelo castaño, ojos pardos, estatura 
corta, barba poca, cara redonda, nariz larga, co'or 
bueno: vestía sombrero rondeño , chaqueta paño azul, 
pantalón pardo : calza botas, y á veces usa capa.

Señas personales de Silvestre de B u s to , alias E scuria l,
Edad 30 años, estatura cinco p ies, pelo negro, ojos 

idem , nariz regu lar, barba poca y  negra, cara redon
da , color b u en o , y  una cicatriz en la cara : viste pan
talón paño som onte, chaqueta idem y  redonda, chaleco 
idem, sombrero redondo: calza borceguíes.

Señas personales de Francisco N .
Edad 20 años, estatura regular, cara redonda, co

lor b ueno: viste pantalón paño castaño, chaqueta idem 
negro, sombrero de fieltro blanco.

D. José Nacarino Bravo, caballero de la Real y  dis
tinguida orden de Cárlos III, Auditor honorario de ma
rina y Juez de primera instancia de esta ciudad y par
tido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á Fernando Roque, vecino de Villa- 
franca, para que dentro del mismo se presente en este 
juzgado ó en su cárcel pública á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa por robo y heridas á 
Manuel Torrero; en la inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo Febrero 12 de 18 5 4 .= J o iá  
Nacarino Bravo.— Por mandado de S. S ., Francisco San
tos García.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilitar .= D . Gerónimo C lavijo , factor que fué del ejér
cito de reserva de Andalucía en 1838 , se presentará 
en el término de 15 dias ante este juzgado, ó bien ma
nifestará al mismo su paradero con objeto de recibirle 
declaración en un expediente que se instruye sobre 
reintegro de m aravedís á la Hacienda militar.

D. Juan Indalecio Muñoz, secretario honorario de
S. M. y  Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de las Afueras de esta corte.

Hago saber que en dicho mi juzgado y  escriba
nía de D. Ramón Miguel Ruiz se han principiado au
tos de concurso por cesión voluntaria que Hilario 
Beaufort, vecino de Carabanchel de arriba, ha hecho 
en favor de sus acreedores, presentando de estos y  de 
aquellos la oportuna memoria , y  entre otras cosas he 
dispuesto por auto del dia 9 se haga, como se e je
cuta por medio del presente anuncio, la convocación 
de lodos los demás acreedores ignorados á los bienes 
del expresado Hilario B eaufort, para que dentro de 30 
d io s , que se señalan por todos términos , á contar desde 
el en que se verifique la inserción de este anuncio en  
la Gaceta, concurran á celebrar la junta general de 
acreedores que tengo^decretada ; pues en otro caso les  
parará el perjuicio que haya lugar.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE MARZO DE 1854.

B A R Ó M E T R O B A R Ó M E T R O T E R M Ó M E T R O C A L O R C A L O R D I R E C C I O N E S T A D O
HORAS. en pulgadas en de máximo del mínimo del

inglesas. milímetros. Reaumur. dia. dia. del viento. del cielo.

9déla mañana. 28,406 721,50 675 14°, 3 0,4 N E ................ Despejado.

M ediodía........... 28,394 721,19 1171 » » NE. i E . , . Despejado.

3 de la ta rde ... 28,318 719,26 14° » » S. SO Algunas ráfs.

6 de id ............. 28,306 718,90 9o,5

M. R> S .

» » S. é SO , Algunas ráfs.

Precios corrien tes en el m ercado de la H abana en  8 
de Febrero de 1854.

Azúcar blanco buenos á superiores, de 8 1/4 á 
8 1/2 reales arroba.

ldeui quebrado id. id ., de 6 1/2 á 7 4/4.
Idem mitad y mitad regulares, de 5 3/4 v 6 1 /4  

á 7 1/2 y 8 1/2 arroba.
Café de prim era y segunda calidad , de 9 1/2 á 

10 1/4 pesos fuertes quintal.
Tabaco torcido, de 8 á 50 pesos mi l lar ,  sesun 

calidad y elaboración.

CAMBIOS.

Sobre España, de 5 á 8 por 100 prem io, según 
fecha plaza y cantidad.

ídem Londres, de 4 2 1/2 á 13 por 100 premio
Idem Paris, 3/4 por 100 descuento id.
A rríela y C arnearte .= E s copia.==Cárdenas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Marzo de 4 854 4 la* tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado ,3 4  3 7 4 
Idem diferido , 1 8  1 /2 . /
Inscripciones do participo? legos do i 4 y 5 r> r 

4 00 , 1 5 1 /2 . 7 k
De 20,0 00 abajo , 1 6.
Amortizablo de primera, 8 1 /8 .
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5  por lo o  negociables. 2 p.
Acciones del Banco español da San Fernando, 93 1/ 2 . 
Material del Tesoro, p referente, 4 4 p.
Idem no preferente, 34 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103 
Fomento de 1000 rs. , 7 8 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 51—4 0 p ,— París á 8, 5 29 d 
Alicante, p a r .= B a rc e lo s * ,  1 /4  pap. d. =  Bi!b*o , p ar .— 
Cádiz, 1 /4  psp. d. =  Coruña, pár.=--~Gr«nads, V /2 r>ap 
d .= M á la g a ,  par. =  S a n ta n d e r , 1 /4  p;q>. d . U  W Í r -  
go, 4 /4  pap b .= S e v i l l a ,  1 /4  b . ' din.==V<üenc¡A 4 4 
p&p. d. =  Zaragoza,  4 /2  pap. d. ’ ’

ESPECTACULOS.Teatro  R ea l .  Cuarta série, función 12? y 102 de 
abono. A las ocho y media de la noche.— L uisa  M iller 
ópera séria en tres actos.

Nota. Mañana miércoles primera representación de 
I m a sn a d ie r i, ópera del maestro Verdi.

Teatro del P rincipe. A las ocho de la noche.— Sin
fonía. La villana de Valleras, comedia en cinco actos 
y en verso, original del maestro Tirso de Molina.— Dido 
y  Eneas, juguete cómico, nuevo, en un acto.

T eatro de la Cruz. A las ocho de la noche.— Sex
ta representación en que tornará parte Mr. Keller y  su 
compañía, autor y director de los cuadros m ím ico - 
plástico-aéreos.

Dichos artistas, que han trabajado en todas las prin
cipales capitales do Europa y ante sus Soberanos, con
servan un Album compuesto de cartas y  certificados 
íelicitandoles y  recomendándoles al aprecio universal. 
Entre aquellos certificados se halla uno expedido por 
mandato del Gobierno pontificio, en el cual se declara 
que Los cuadros sacros no ofenden los dogmas de nues
tra religión.

El Album original se halla en la contaduría de esto 
teatro para que puedan verlo las personas que gusten.

Orden de la función.

Primera parte.— Sinfonía de la ópera Z a m p a .— M al 
de ojo, comedia en un acto, original de D. Rafael Mai- 
quez.

Segunda parte.— El triunfo de Galatea: cuadro fan
tástico, composición de Mme. Keller.— La lluvia de oro, 
idem id., composición de la misma.— Intermedio de bai
le poi las parejas españolas.— Batalla de las amazonas: 
cuadro mitológico, composición de Mr. Keller.— El ham
bre: cuadro mímico, ejecutado por la familia Keller.— 
Intermedio de baile por las parejas españolas — La Rei
na de las ñ ores: cuadro fantástico, dividido en dos par
tes, composición de Mme. Keller.

Tercera paite. Sinfonía de la ópera Los m ártires .— 
El monte Calvario. Crucifixión del Redentor: cuadro sa
cro del célebre Rafael.— El último suspiro del Salvador: 
ídem id. del célebre Rubens.— El descendimiento de la 
cruz: id. id. del mismo Rubens.

T eatro de Lope de V ega. A las ocho de la noche —  
m níom a.— Por el sótano y  el to rno , comedia del maes- 
ro iirso  de Molina, no representada hace muchos 

anos. La ñor de las Macarenas, baile nuevo. — Ultima 
ca la vera d a , comedia en un acto.

T ia í s o  D8 V a sied a b m . A las ocho de la noche.—
El diablo verde ,comedia do magia en tres actos y  en
verso. J

T eatro del Circo. A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.— Galanteos en Venecia.— La sevillana , baile nue
vo, por la Sra. Cámara y  el Sr. Guerrero.


